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Los productos rusos
ProbatblWnente se ex,ajenia ornando se 

habla de la prodnoción misa. Se asegura 
que en la • extensa Iteptúbláca de los so
viets, han iai'tenjsiifieado tanto la produc
ción, que res-ulta baratísima y están ame- 
ñauados, todos los mercados del mundo 
de una competencia irresistible para las 
mercancías de cuaLquier otro origen.

Por esto, se cree justificada una acti
tud de ofensiva común, por parte de Aimé- 
rica y Europa, rechazando en absoluto 
todo producto, ruso por barato que sea, 
poique anularía en cada país loe indíge
nas, produciendo un paro geum'al y es- 
paoitoso. . . ' ., ■

Nos parece sofística toda esa argumen
tación. .

Es absurdo ¡sentar que Kuaia sola pu
diera abastePer- a todo el mundo. Es tan
to como p¡retender que con que trabajen 
La sexagásrina. parte de los. hombres basta 
para el mantenimiento do todos y que 
con poner en producción una leve parte 
de la tierra del globo, ésta dará productos 
suficientes para toda la human idad vi
viente.

En todos los países' y en todos, los 
tiempos, principalmente desde que ios 
transpqa-tes a grandes^ distancias se fací- 
litarou, se han defendido jos productos 
propios, mediante la imposición de dere
chos aduaneros a los similares, y se han 
dado todo género de facilidades, para ia 
importación, a las mercancías que eran 
necesarias y no las paoducía el país res 
pectivjo.

El fundarneuto de toaos los tratados 
comerciales, es ese: ideíender cada uno 
su producción, obteniendo facilidades pa
ra exportar sus sobian'tes, dificuitandu 
al mismo tiempo, la intrpducpión de lo 
que no, le conviene.

8 i Itusia produce barato, no se podrá 
convencer a nadie de que conviene com
prarle a otro que yenda más caro.

España no produce petróleo; el minis
tro de Hacienda ha coutiatado la adqui
sición a Eusia de este producto, que re 
sulta con más de un veinte por ciento 
de ventaja. Es indudable que ello es be

La revisión de los as
censos por méritos de 

guerra
En éí Coiisejci de ayer tarde, y a pro

puesta dél ministro de. la Guerra, ha sido 
aprobado el siguiente decre:tp:

«La Ley de, 29 le junio de 1018, en el 
me,iso "’á) de su base décima, epígrafe 
«(Recompensas», dispuso que para promo 
ver al empleo inmediato por méritos1 y 
servicios de campaña a los jefes y oficia
les, isería necesaiúo que, previa propuesta 
del general en jóte, se instruyera expe
diento contiadictorio de carácter sumarí- 
sime. en el que, a su tiempo, habría de 
¿nfoi-mar el Consejo Supremo de 'Guerra 
y Marina, y cuando el informe de éste 
fue^e favorable a la «mneesión, una ley 
otorgaría el ascenso como recompensa.

Roetemormento, la ley de 5 de agosto 
de 1922 transmitió al Poder, ejecutivo la 
facultad que la de ll>18 fleeeryó a las 
Cortos, ejerciéndolo aquél, por el Conseje 
de ministro-s, con sujeción a las demás 
cotiidióiones establecidas, con pretexto de 
abreviar los trámites pai-a Ja concesión 
de ascensos por méiitos de’ gueria.

El decreto de 21 de octubre de 1925, 
suprimió el expediente cQnti’adictorio exi
gido por la ley y garantía de aqueRos- a 
•quienes el ascenso del propuesto pudiera 
perjúdieai’, y dispuso que las propuestas 
se vieran en una junta ide generales, la 
■cual podría solicitar del ministro la ee- 
eompensa que considei’a oportuna, si no 
que la exigían por unanimidad. •

La junta de generales, con cuya Ínter- 
Veaiición se pretendía sustituir el expe
diente pontradicitoi-io, no podía suplirlo, 
parque excluye la posibilidad de que cuan
tos conozcan datos- de interés para aquí 
l^tor los mérito» del propuesto Ip» lleven

neficioso para España, que emplea al 
año muchos millones en petróleo.

No se le- ocuiTirá a Rusia traer a E,si- 
paña ¡alpeite de oliva, vino, corcho, sar
dinas en conserva, naranjas, uvas, etc., 
suponiendo que tuviese seiba-antes'; pero 
ceiTanido el acceso a tales mercancías que 
nos" /perjudicarían, porque constituyen 
materia de exportación, evitaríamos' lois 
pavorpisos perjuicios.

Ha última trinchera a que se acogen 
Los que pregonan que no, se debe comprar 
baiaito, es que los soviets fustigan ai tima
ba jador, obligándole a catorce o, más ho' 
ras, de un trabajo intensivo y agotador 
y que es inhumano e ininoral cooperar 
icomprando' esos productos, a la continua
ción de ese odioso sistema.

Hay que creer, que por mal que viva 
el trabajador moscovita, hoy en un país 
regido por sus congéneres y abundantísi
mo, según nos lo presentan, ■ mucho peor, 
.debió vivir en los tiem|pos zaristas, deu 
ham,bre, de la escasez, de las tétiúcas for
talezas- y de las deportacioaies a Sibem.

Y a pesar1 de todo, eso, Europa y Armé- 
rica compraban los trigos que labró el mu- 
jik y aprovechó el Gran Duque.

¿No es más yerdad?—como dicen en 
leng-uaje forense—¿que el paip de los 
obreros eur1 opees y americanos' se ha he
cho epidémico porque a les grandes fabri
cantes, y entidades produp-toras en alta 
escala no les conviene producir’ muiciho, 
y sí restringir-; la producción para sostener 
los precios y sus ganancias?

¿iNo será todo esto que se dice, al ser
vicio de las grandes confabulación es- fi 
nancieras y productoras, que tomen la 
competencia Y

¿Cómo podremos aceptar, la conmisera
Ción que afectan tener por el obrero ruso, 
pnéntras dejan sin ti’abajo al europeo 
ai americano?

España debe comprar a Rusia bodor io 
que hubiere 'de comprar a otro país, si es 
más barato. > .. .

¡ Buena (falta nos hace abaratar- las 
subsistencias!

Y en otro orden de consideraciones, po
co tenemos que esperar ni que agrade
cer a la amistad exti-anjer-a, que tan mal 
trata nuestra moneda y cón tan poca ia- 
zón. . 

al expediente, el cual, por otr®. parte, 
permiten conocer las circunstancias que 
aseguran la recompensa y alejan la sos
pecha de que fuesen concedidos por con
fabulación, complacencia, ,u otros moti
vos inadmisibles1.

Altente el Gobierno provisional de la 
Repúlblica. a restablecer ejl| imp¡erío de 
las leyes, alterado por los que vivieron 
fuera de ella, ha acordado la revisióii 
de los ascensos por méritos de guerra, 
concedidos después del 13 de septiembre 
üe 1923, para convalidar los que. fuesen. 
Legales , y revocar los- demás, sin perjui 
cío de proponer, a las Cortes la rehahi- 
Litación de los que sean acreedores a Ui 
Les ascensos. .

Para que la comisión revisara en/car- 
gada de informal1 al GohieiAo pueda cum
plir su función, el Gobierno pix>visional, 
a propuesta 'del ministro de la Gueria, 
diecaieta;

Artículo único. Los ascensos que por 
méritos de campaña se concedieron a losi 
generales, jefes, oficiales, clases y sol
dados del Ejército, desde' 13 de septiem- 
bi d de 1923, se olasificai-án como sigue i

a) Los que fueroni denegadois por los 
Go-bieiuos1 anteriores a su fecha y revisa 
dos y concedidos después, se declararán 
nulos, por no consentii1 ninguna' Ley tai 
revisión.

ib) Los que fueron precedidos de todos 
tos requisitos exigidos por las leyes, cua
les son propuesta, expediento contradicto 
rio e informe favorable del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se declara 
rán válidos y subsistentes. Aquellos er
que Ja concesión se hizo por el ministe 
rio de la Guerra, en lugar de hacerse poi
«NIHIIiniIlHIimilllllUIIIIIIIHIIIIIHIHlIlfHIHIlIHIIHillimilllUHmij»-

Rogantos a nuestros suscriptoree consig 
nen en su correspondencia el número de 

nuestro apartado en Correos, que es el 
436: Nos evitará pérdida y retraso. 

el Consejo de ministros, podrán ser con 
validadlos si no adolecen de otro detecte 
légala

c) Los que fueron otorgados a pro
puesta de la junta de generales, isin pre
via instrucción de expediente o en coh- 
tra del informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, o, en g-eneral, con fal 
ta de alguno de los requisitos esenciales 
señalaidos' por las leyes, se decilaiarán nu
los.»

Mañana reaparece “A B C”
Al terminar anoche el Consejo, algu

nos de los ministios manifestaron que 
hoy será levantada la suspensión guber
nativa que pesa sobre «A B C» desde el 
día 11 del pasado mayo. El más explíci
to fué el de la Gobernaciói), quien de
claró que, una vez publicado1 el Decreto 
de convocatoria de las Cortéis Constitu
yentes, no había dificultad alguna en 
que rea-pareciesen los periódicos suspen
didos.

En virtud de esta medida, -es casi se- ' 
guro que mañana leanude «A B C» su 
publicación. Excusn.ros decir la satis
facción que nos produce v_r levantada 
la suspensión del querido colega.
------------------ -----------------------------
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Entrega de un escrito

Con motivo de la visita a Grauada del 
miínístiro de Juslticia, una eomisitm .de 
Maestrcis herradores, en la que figuraba 
aiuestro colaborador señor Montávez, se 
([‘iiesentó a dicho señor ministro a fin de 
exponerle de palabra y entregarle >un es
crito', por si tenía a bien llevarlo a manos 
del señor ministro de la Guerra, en donde 
expresan das aspiraciones de este hii.mil- 
de y sufrido Cuerpo.

El ministi-o des atendió con suma ama
bilidad, y les prometió hacerles justicia, 
así como entregar el refeiádo escrito al 
señor Azaña, para su esitiudio y resolu
ción.

Este Diario se congratula en extremo 
poi que este Cuerpo, consiga todas sus ven
tajas ya que desde estas cojlumnas se 
han consieguido la totalidad de las que 
hoy disfruta el mencionado Oueipo.

LOS CONFLICTOS SOCIALES
La huelga minera en Asturias

OVIEDO.—El gobernador recibió' a los 
pericdásta'S', a los que dió cuenta de las 
impresiones que tiene del conflicto obre
ro, que son optimistas.

Luego facilitó algunos datos que había 
recibido relacionados con el desarrollo del 
movimiento. Dió cuenta asimismo' de que 
en las minas «Candanal», «Mosquetera», 
«Braña del Río» y «(Rosellón» no pudie
ron trabajar poique los huelguistas1 coi> 
taron la energía eléctrica, dejando las 
exlpiotaciones sin iluminación. Reparada 
La avería, se reanudó el trabajo.

En la Industrial xVsturiana fué volado 
un castillete', impidiendo que trabajaran 
40 obreros. También, una vez leperada 
la avería, se espera que las labores se rea
licen con toda normalidad.

En el monte de Bimenes fueron corta
dos dos postes de energía eléctrica, que 
también impidieron realizar los trabajos.

Añadió desipiU'és el gobernador civil que 
en el pozo «El Fondón» habían entrado 
hoy 200 obreros más que ayer, y sólo fal
taron al trabajo 20 obreros. En San Mar 
tín. han entrado /todos, igual que en la 
Hacera Española.

En la mina «El Caud/al» sólo faltaron 
30 de 170 obreros. Eh, «El Desquíte» 
sólo faltaron 22 de los 130 ahí colocados.

La Directiva, dél Sindicato Minero tam 
poco oculta su satisfacción por la. buena 
marcha del conlfilicto y espeta confiadla- 
mente en una resolución pronta.
La huelga de panaderos sigue en el mis

mo estado

MURCIA.—La huelga general de pa 
naderosi continúa en igual estado. El pan 
no escasea porque en muchas tahonas tra*

Consejo de Ministros
. Cuando a las cinco y cuarto llegó a la 

Presidencia el. jete del 'Gobierno, m^nifes 
tó a losi periodistas que el Consejo de 
hoy sería más largo que de costumbre, y 
que, por lo tanto, tendríán que esperar 
más que de ordinario.

A continuación llegó el minilsitro de 
Estado, el cual dijo- que consideraba que 
lo más importante del Consejo de hoy 
sería el decreto de convocatoria de Cor
tes. '

—¿ Tiene " usted ya el nombro de alto 
comisario para Marruecos?—se le pre
guntó.

—Probablemente' se tratará, del asunto 
en el Consejo—rosipondió el señor Le- 
rroux—; pero yo no puedü' dar a usite 
des nombre alguno. 'Ese asunto no corres 
ponde a mi departamento.

Después llegó el señor Maura y maní 
festó a los infoi-madores que había ha 
blado con el gobernador de Oviedo, quien 
le había dicho que el conflicto minero 
de aquella región se tramita sin violen
cias. Se día, sin embargo, el caso extra 
ño de que Iqs traba jado reís que ayer no 
entraron al trabajo, han acudido hoy o 
las minas, y en cambio los.que ayer tra 
bajaron lian faltado' hoy.

Los periodistas tuvieron ocasión de sa
ludar al capitán general de Madrid, que 
estuvo en la. Presidencia' unos minutos 
y manifestó a la. salida que solamente 
había ido de visite.

. —¿ -Sabe usted algo de alto comisario ? 
Le preguntaron los periodistas.

—No sé quién será el designado. Lo 
que les puedo- decir, desde luego, es que 
yo no soy ni alto comisario ni jefe de las 
fuerzas. Yo estoy siempre en el sitio pa
ra donde se me designa.

El ministro de Fomento manifestó al 
llegar que mañana marchará a Soria.

Casi a continuación entró el ministro 
de la Guerra, acompañado de don; Ra
fael Altamira-, juez del Tribunal de Jus
ticia Internacional, de La Haya. El se 
ñor Azaña expuso, que a la salidá deJ 
Consejo' facilitaría, la copia de varios de 
cretos que iba a someter a la aprobación 
de sus compañeros.

El ministro de Comunicaciones fué 
abordado1 por lo® periodistas a su llega
da, preguntándole:

—¿ Es cierto que ha almorzado usted 
con el señor Lerroux?

—En efecto—contestó—, he almorzado 
con él, y hemos tratado' de diversos asun
tos.

—Se dice que en Sevilla se ha roto la 
conjunción republicana porque los radi
cales socialistas han rechazado los dos 
nom-bree que para formar la oanidid atura 
de la derecha liberal había propuesto es
te partido...

—Pues entonces1 saben ustedes más que

bajan los dueño® ayudados por los fami
liares y algunos, esquiroles.

E gobernador no reconoce la huelga 
como legal, pues los obreras no común' 
carón isu intención de ir al movimiento 
con la. antelación que previene la ley 
Por este motivo entregará el asunto al 
fiscal de la República.

Aunque el orden no ha sido alterado 
tos huelguistes intentan paralizar el tra
bajo. Los esquiroles están protegidos por 
la fuerza.

El gobernador trató de reunir a patro
nos y obrero®, no consiguiéndolo por no 
acudir los patronos.

Por esta causa el gobernador ha dele 
gado en eli alcalidle para que procure en 
centrar una solución al conflicto.
Los patronos de Jaén no cumplen las ba 

ses de trabajo

JAEN,—Procedentes de Torrebilascope- 
dio han llegado 200 obreros para hace: 
presente al gobernador civil que los pa 
tronos pe' cumplen las bases de trabajo 
concertadas.

Han anunciado al gobernador que si los 
patronos continúan en este actitud, lo? 
obreros declararán la huelga.

El gobernador civil les prometió inter
venir en el conflicto, y envió un dele 
gado para que se ponga al habla con los 
patronos para que éstos cumplan las ba
ses concertadas.

La primera autoridad de la provincia 
facilitó' a los obreros cuatro camiones pa
ra que regresaran a Torroblasocpiedro.
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiim
NO SE DEVUELVEN J.OS ORIGINA

LE8! AUNQUE NO |E PUBLIQUEN

yo—dijo el señor Martínez Barrios—, por 
| que precisamente pienso ir a /Sevilla a 

tratar de varios asuntos, y entre ellos, y 
principalmente de política, y no tengo 
ninguna noticia. Solamente puedo decir
les que él jefe de la der echa liberal re
publicana, que es el señor Gen temo, go- 
bemador de Valencia, ee ntimo amigo 
nuestro y siempre ha estado de acuerdo 
en toda, la actuación política.

Añadió el ministro de Comunicaciones 
que el señor • Lerroux y él tenían el pro
pósito de que la conjunción republicana 
se mantuviera en todos los sitios y que 
únicamente en aquellos en que circuns
tancias locales lo exigieran, se presen
tarían 'separados. Respecto al caso con 
creto dé Sevilla repitió que no tenía no
ticias.

Al señor . Prieto se le preguntó si ha.- 
bía bajado la libra a menos da 51, y 
manifesibó que no tenía referencias de la 
cotización de ayer tarde.

—¿Trae usted la dimisión del director 
de la Casa de la Moneda?—le dijo un pe
riodista. ’

—No—contestó el /ministro de Ha 
cienda.
Manifestaciones de los ministros a la sa

lida
A las ocho y cuarto, anticipándose a 

sus oompañeiXNSi por tener que realizar 
una visita de carácter particular, aban
donó el Consejo el ministro de Fomen
to, siendo el primero en participar que 
había sido' aprobado el decreto' de con
vocatoria de Córtes Constituyenltes, que 
hoy publica la «Gaceta».

Una hora después salió' el ministro de 
Estado, quien tenía citadas en su casa a 
varias comisiones. Participó también Ja 
aprobación del decreto de convocatoria 
de Cortes y agregó que se había acorda
do, además, que, coincidiendo con la pu 
blicación de dicho. decreto, se autorizaba 
la de todos los periódicos' que se . hallan 
suspendido^. .

'Se preguntó ,al señor Lerroux; si la ini
ciativa había. partido de él, como futuro 
presidente de la Asociación de la Prensa.

—Aunque como periodista—contestó'— 
era natural que lo favoreciese, la auitori- 
zación ha sido acuerdo de Gobierno-.

Dijo finalmente el señor Lerroux, que 
había recibido un cablegrama de Río de 
Janeiro, dándole cuenta de que el escri
tor y poeta Francisco Villaespesa, se ha
llaba paralítico y en situación muy crí
tica. En vista de ello, había telegrafiado 
para que ye le socorriese- y se le facili
tase el pasaporte y medio® para venir a 
España.

El Consejo terminó a las; diez. El mi
nistro de la Gobeamapión, a preguntas de 
los periodistas, manifestó que al publicar
se hoy el decreto de convocatoria de Cor
tes, a partir de esta fecha podrá reanu
darse la publicación de los, periódicosi susr 
pendidos' que, según su cuenta, son sólo 
dos: «A B 0» y «Mundo Obrero'». Pero 
conste que el Gobierno—añadió—, aun
que desea que los peaiódicos tengan la 
máxima libertad, no renuncia, a ninguna 
dé sus facultades.

Refiriéndose a las elecciones munici
pales no celebradas dijo:

—«Este ha sido ún problema del que me 
han consultado esta mañana, pero como 
el próximo' domingo se tropieza con la 
dificultad de que serán las elecciones 
para jueceis municipales, lo' más proba
ble es que aquellas ctrasi se celebren el 
dolningo siguiente. Claro es que en los 
Ayuntamientos donde no' se celebraron, 
porque tengo el propósito de anular las 
celebradas, a no, seú que existan actas 
notariales dé presencia con denuncias gra
ves que las invaliden. Pero en fin, de 
todo esto' pienso ocuparme esta noche, 
a cuyo efecto he de celebrar dos conferen
cias con dos gobernadores' civiles.
Se ha presentado una dificultad para el 

nombramiento do alto comisario

Se preguntó también al señor Maura 
si se había tratado de la. pirovisión de la 
Alta Comisaría de Marruecos.
“Se ha hablado, de ello—contestó—, 

pero no se acordó' nombramiento' alguno 
porque se ha presentado, una pequeña di" 
ficultad a causa de que uno de lo® gene
rales que allí tienen mando, y que ten
dría que sustituir al jefe de las fuerzas 
militares hasta que se posesionara se ba
ila enfermo.

Poco después abandonó la Presidencia 
el jefe del Gobierno. El señor Alcalá Za
mora se refirió a los dos asuntos prin- 
pipales que figuran en la nota, sin aña
dir nada nuevo: la convocatoria de Cor
tes y la remisión a las Cortes del prohle- 

; mti de las1 responsabilidades. Esto—dijo— 
ha hecho que el Consejo termine antes

M.C.D. 2022
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de lo que se esperaba. Como después1 de 
la lectura, del estudio jui'ídlco que lia he
dió el fiscal de las- responsabilidades- po
líticas de la Dictadura se acordó remi
tir el asunto a las Cortes, no. hubo- lugar' 
al debate que se hubiera siustcitaclo, de 
acordar exigiríais inmediatamente.

NOTA OFICIOSA .
El ministi’o de Instruociómi pública -dic

tó a los periodistas la siguiente lefei'en- 
cia;
" (<EI1 Consejo de nñiñstros leyó el pro- 
yecvo de querella redactado por el fiscal 
geneiw. de la Itepúbdica couti’a los go- 
Deiiiantes de la primera Dictaduiu, por 
sdü'versión del régimen constitucional. En 
tal documento, de sólida ang'umentaeion 
j urídica, se reeonoee el pro brema do res
ponsabilidad del Monarca, pero se detie
ne ante la misma por la notoria incom
petencia juiisdroipnal del Tiibunal Su
premo. .

KL G-o-bierno-, ante semejante .dificultad, 
reconocida como solidaria la responsabi
lidad total -de la Corona y sus- instnu- 
mentos de Gobierup, y muy próxima . a 
reunión de Cortes, acordó someter. ínte
gro a éstas el conjunto, de tales- respon
sabilidades. : ' ’

EL presidentie leyó, y fué apiobado-, el 
decreto de convocatoria de Cortes Cons
tituyentes. ,

jNombrando ministro del .Tribunal de 
Cuentas a don Pablo Saimeión.

Idem fiscal a don José de Benito Mam- 
pei.

Idem ministao. del mismo- Tribunal a 
tlon José Domínguez Baroero.

Decreto revisando la obra legislativa de 
la Dicitadui-a referente a La Dirección de 
Mariuiecos y Colonias.

iCom un ic ac i o nes. —D e creto de term in an 
do las facultades y obligaciones, de la Di
rección generad, de Aeronáutica.

Decreto- jubilando, a su instancia,. al 
jed-e de aidministración -de Correosi don 
Mai un de León l' einández.

Idem -disponiendo la suspensión del ser
vicio de Giro Costal en todas las Glicinas; 
de la nación el domingo de cada semana.

Idem iusionando las escalas directiva 
y técnica general del Cuerpo de Telégra- 
io s en la escala general de que procedan.

jinstruiucaón puonca.— Deere 10 autori
zando- a ios presidentes y jetes -die ¡Sección 
uel insututo .¡Nacional de lisica y Quí
mica para percibu'j sus haberes sin la li
mitación establecida en, el Beaf decreto 
de ti de mayo de 1924.

Idem nombrando director de la Eaoue- 
ia de .Odontología a don Ciiriacp. Juan 
Manes y Ketana.

Decreto con declaración de Los monm 
meatos historíeos- y artistfoos pertener 
cienites al Tesoio Aidístico blacional.

Idem sobre nombramiento de director, ' 
vicedirector, secretarios y vicesecretarios 1 
de Institutos ^Nacionales de Segunda en
señanza.

Gobernación—-EL Goibieimo acondó- man
tener la detención de don Galo Ponte.

AL comenzai’ el período lector al acor
dó el Gobierno autorizar la publicación 
de todos les periódicos suspendidos.

’ Decreto- sobre movimiento del personal 
dependiente del ministerio durainte el pe 
riodo electoral.

Hacienda.—Se aprobaron los siguientes 
decretos.;

Ketormando- la reglamentación de eo* 
ñas, puertos, y depósito franco.

Nombrando delegado especial ideil Esta
do en -el Consorcio de la zona franca de 
Barcelona a don Manuel Moralez Pareja.

Deciiarando subsistente, con ciertas mo
dificaciones, el Estatuto de Recaudación,

Juibilando al interventor central don 
Julio Zarraluqui.

Nombrando para este cargo a don Eu
genio Gómez y Pereira.

-Guerra—Decreto dictando normas para 
la revisión de los -expedientes de recom
pensa por méritos de guerra. Idem adap
tando las atribuciones de las Capitanías 
generales y de los auditores a la nueva 
organización- de la Justicia militar. Idem 
luorgauizando las fuerzas militares de 
Marruecos. Idem nombrando- al teniente 
general don Francisco Perales vocal de 
la Junta Clasificadora para el ascenso 
de los generales. Idem nombrando para 
La primera brigada de Artillería en Mar 
drid al general don Joaquín Paz. Idem 
para el mando de la primera brigada 
de. Infantería en Madrid a don Rafael 
Rodríguez de Rivera. Idem para el man
do de la segunda brigada de montaña a 
don José Fernández Villaabrille. Idem 

jefe de la circunscripción oriental -de la 
zona oe Marruecos al general don Leo- 
poi-du- ¡Gtaápía Boloix. Idem jefe de la c-ir- 
c unsc-ripción occidental de la zona de 
MaiTUiec-os al general don Gregorio Be
nito. Idem para el mando de La undé- 
ciina brigach. de Infanteiúa (Barcelona) 
al general don Manuel Dávüa. Idem para 
el mando de- ila ter’cera brigada de la 
división de -Cataluña al general don Fé
lix O’-Sh-ea. Idem disponiendo que cese 
en sus mandos de la circunsci-ipcióin de 
Melilla al general don Sebastián Pczas, 
y en la de Laracihe, él general don Fe
derico Caballero.

Justicia.—Decreto de indulto, ide acuer
do con lo solicitado por la aaidiencia de 
Oviedo y del informe del Consejo de Es
tado, a favor de don Gerardo Pérez Ro
dríguez. Idem decreto reformando la 
plantilla oficial del personal administra
tivo de la Secretaria de gobierno de la 
Audiencia de Madrid.

Economía Nacional.—- Decreto ascen
diendo a ingeniero, jefe de primera del 
Cuerpo die Ingenieros Agrónomos, a don 
Cristóbal Mestre Artigas. Idem a. don 
Juan Sánchez Mejías. Idem a ingeniero 
jefe del Cuerpo de Agrónomos de segun
da clase a don Francisco Pando. Idem a 
don Moisés Martínez González.

Celebra la boda a tiros y mue
ren ocho personas

MEJICO.—Comtinican de Tohica que 
en la edebradón de una boda en Atala
ya han ocuiTido sangrientos sucesos a 
consecuencia de los cuales han lesuita- 
do varias personas muertas.

Uno de los invitados, sin duda, algo 
borracho, inició una riña con otros invi
tados, y a los pocos momentos se cruza
ban varios disparas. Antes de que la 
Policía pudiera intervenir para sepai*ar 
a los contendientes iiabían miuerito1 a con
secuencia de los disparos cuatro invita
dos y otros muchos sufrían heridas de 
importancia.

Cuando ya se habían apaciguado al
go los ánimos, los invitados iniciaron 
una segunda batalla campal, esta wz 
contra la Policía, por parecerles. inopor
tuna su intervención en la primera con
tienda.

En esta segunda riña resultaron cua
tro policías muentos. Finalmente: acuoió 
gran cantidad de fuerzas en socorro' ue 
sus coinpañeros; y los contendientes pu
dieron ser dispersados. Los supervivien
tes de la accidentada y trágica Kda 
itenininaron en la cárcol., 

---------------- -----------------------------

Del Extranjero
Sitien repatriarse 500 españoles de puba

SANTIAGO DE CUBA.—Una manifes- 
tapión de obreros españoles sin trabajo, 
en número de 500, lm desfilado ante el 
Uonisulado.- de España y el Gobierno de la 
piovincial, para pedir su inmediata re
patriación. El gobernador de la provincia 
manifestó a los obreros que inmediatameur 
te telegrafiaría al presidente Macbiadp pa
ra pedii-le sai ayuda y pedir la repatria
ción de los manifestantes al Gobierno es
pañol.

Ante la promesa del gobernador, los 
obreros disolvieron pacíficamente la ma
nifestación. 1

CN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
DE ACTUALIDAD

El decreto de convocatoria de 
Cortes Constituyentes

TEXTO INTEGRO
Para el Gobierno puovrsional de La Re

pública las dos Lechas de mas honda y 
grata eunociun 'serán: aquena reciente 
en que recogió ei Poder de da voluntad 
soberana., irresistible y pacifica del pue
blo', y la otra próxima en que resigne 
sus atribuciones pasajeras y supremas 
ante las cortes eiegiuas por ¿apaña.

No obstante su designaición, emanada 
del pueblo, al que se sometió la conupo- 
sicion, previamente conocida^, de este 
Gobienio, aun seguro del asentimiento, 
esperanzado en ia ratificación paia sus 
iniciativas; fontalecioo por la asistencia 
popular y la cohesión interna; sin ago
tar, m aun desenvolver en gran paite, 
el programa de reíomas, en que se fun
dió la concordia de nuestros conveiiic.- 
miientos, y Ja transacción entre nuestras 
significaciones, a pesar de todo eno, 
alentador pana un ejercicio más dila.tauo 
del Poder provisional, hemos creído que 
debíamos cóh premura no superada en 
casos tales convocar las Cortes Consti
tuyentes. Así ¡a legalidad sin ejemplo ue 
la revolución española se consolidará en 
la continuidad restablecida oe los órga
nos y métodos parlamentarios.

De ese modo, en estas nonas trasceir 
dentales para la vicia esjjañO'la, a^ndr 
inos tributo a la justicia piociamaud! y 
a, la verdad descubierta por la aéimWar 
cía, según las que no es ia Historia la 
obra, oe unos hombres y si el esfudizo 
total de los pueblos.

Al' nuestro queda la gloria destacada 
de haber aíipmado^ su voiuntad en la jor
nada del 12 al 14 de abril, y d? ‘ j  .. 
cuanto antes las instituciones, expresión 
ae su triunfo y guaruadoras de su sobe
ranía. . ’

Entre país y Cortéis iimiJamos nuectio 
cometido al ae mandatarios restituios y 
gestores aectos que, encuadrados por la 
total y anónima grandeza de Ja procila- 
mación, y el voto colectivo de la ley 
tundamieinital, ¡¡¡abrán tenido honor má
ximo y satisfacción inmensa, si merecie
ron la confianza y merecen la aproba
ción, en el depósito del Gobierno, que 
recibieron y devuelven.

A las Cortes habrá de someiterse, con 
la obra esencial de la Constitución, el 
Estatuito para Cataluña, que cooidine su 
voluntad y aspiraciones en la vida pecu
liar, con los atributos de esencial ejerci
cio en la unidad total del Estado, no re
presentando privilegio ni excepción res
pecto de otras demandas y radiciones re
gionales. \

Será también objeto de deliberación, 
rectificación o emmienda de cuanta obra 
legislativa acometiera este Gobierno; las 
leyes orgánicas complementarias de la 
fundamentad; el juicio definitivo sobre 
las magnas resjxinsabilidades del régi
men caído, y todas las reformas que por 
respeto se presentaran a las Cortes, pe
ro en que por la armonía de los partidos 
republicanos existe ya la coincidencia 
capital.

Destacan entre ellas su inteiriés las de 
renovación y justicia especial, en que al
gunas hallaron la razón determinante, 
junto con su fe republicana, para cola
borar en la obra revolucionaria, y en las 
que vemos todos la base de pacífico', jus
ticiero y fecundo resurgimiento de Es
paña.

La enumeración que precede, en nada 
pretendería limitar el poder de las Cor
tes, afirmiando como íntegro, y convoca
do como soberano, poder que reconoce 
lo transitorio de su existencia y lú su
bordinación de sus actos al examen de 
aquéllas.

Enuncia tan sólo la magnitud de la 
obra parlamentaria, para que a ella co
rresponda el interés vibrante de la e'ec- 
ción. Será ésta, cual debe ser, apasiona
da por la trascendencia, y serena por el 
ambiente. La República no encuentra 
amenazas, porque es fuerte, ni casi con
tradicción, porque es ya régimen esta
blecido. Debe la elección ser ordenada, 
y el Gobierno se halla resuelto a. que sea 
legal. Para conseguirlo, al inhibirse, li
bre de ambiciones, ante la' voluntad na
cional, coano corriente, y la< ley cual cau
ce, no permitirá que le suplanten en 
sus atributos, ni frustre su empeño, atre
vimiento de su mandato de autoridades 

bUbaLternas, ni osadía violenta o corrup- 
toira de individuales rebeldes.

Cumpliendo con lealtad, y para ello 
con prontitud, el primordial de sus de 
heves, el GoBierno provisional de la Re
pública, decreta:

«Artículo prumero. Las Cortes cons
tituyentes, compuestas de una sola Cá
mara, elegida por sufragio popular di
recto, se reunirán, para la organización 
de lia, República, en el palacio de] Con
greso, e] día 14 del próximo- julio. La 
junta preparaitoria de diputados electos 
se celebrará el día 13, a las 19 horas.

Artículo segundo. Las Cortes se de 
claran investidas con el más amplio po 
der constituyente y legislativo.' Ante 
ellas, tan pronto queden constituidas, re
signará sus poderes el Gobierno' provi 
sional de la República, y sea cual fuere 
el acuerdo de las Cortes, dará cuenta de 
sus actos. A las misimais corresponderá, 
ínterin no esté en vigor la- nueva Consti
tución, nombrar y separar libremente la 
persona que haya de ejercer, con la je- 
tatura provisional, del Estado, la: presi
dencia. del Poder ejecutivo.

Ai'tJculo tercero. Las elecciones se 
celebrarán, conforme al decreto de 8 de 
mayo último y ley electoral de 1907, en 
toda España, el 28 de junio. Si en ailgu- 
na circunscripción o capitad hubiera lu
gar a segunda elección, ésta se celebra
rá el 5 de julio. E] Ministerio de la Go
bernación dictará las disposiciones con
ducentes a la ejecución del presente de
creto. '

Dado en Madi id, a 3 de junio de 1931. 
El presidente del Gobierno provisional, 
Niceto Alcalá Zoinora y Torres; el mi
nistro de Estado, Alejandro Lerroux; el 
ministro de Fomento, Alvaro de Albor
noz; el ministro de Justicia, Fernando 
de los Ríos Urruti; el ministro de la 
Guerra, Manuel Azaña; el ministro de 
Economía Nacional, Luis Nicoláu; el mi
nistro de Marina, Santiago Casares Qui- 
roga; el ministro de Comunicaciones, 
Diego Martínez Barrios; el ministro de 
Hacienda, Indalecio grieto; el ministio 
de la Gobernación, Miguel Maura; el mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Marcelino Domingo.»

SEV¿LLA
Reyerta en Bormujos.—Un herido grave

. SEVILLA.—En el pueblo de Bormujos 
se había anunciado un mitin en casa de 
BaLdomerO' Gaviño, peiteneciente a la an
tigua política. Este hizo colocar una ban
dera bicolor en el balcón, contra lo que 
protestaron alguno» del pueblo.

Como estaban decididos a que se quita
ra la bandera roja y gualda, los familia
res de BaLdqmero salieron armados con 
garrotes y estacas: y la preudiea-on a gol
pes ccn el grupo, resultando.' gravemente 
herido f rancisco Rodríguez Moreno, que 
fue asistido en la Casa de Soeonjo ele 
mana, de esta capital.

Jua Guardia civil apaciguó los ánimos 
y citó cuenta del incidente al Juzgado de 
1a Magdalena, de Sevilla, que instruye 
chiligencias.
El corresponsal tie «La Pravda» de Moscú 

coníere^cia con los comunistas de Sevilla

SEVILLA.—lUn redactor die: «La P¡rav- 
da» de Moscú, periodista iluso Koitzoff, 
que se enicuentia aquí, ha eS'tado en ei 
puerto con varios obreros del mismo que 
han -ponstituído una organización conru'- 
nista, ,y en el barrio de lasi cJhozasi 'de 
Amate. El periódico «La Unión» de- ano
che publica dioisi fotografías- de dicho pe
riodista con un giupo de obreros del mue
lle . y -después en una de las chozas.

Intento de asalto a un convento

SEVILLA.— Esta madrugada, a últi
ma hora, seis individuos escalaron las ta
pias del convento de las Madres Trini
tarias, y cuando se disponían a saltar el 
patinülo de la Residencia fueron vistos

por una pareja de soldados que -desdé los 
sucesos del día 12 de mayo vigilan en 
el éonvento. La pareja les dió el alto 
y comó no contestasen hipierou una desr 
carga, desde una ventana. Al verse descu
biertos saltaron a la calle y huyeron ha
ciendo zig-zás para- evitar- que 'las balas 
hicieraü blanco.

Uno de ellos en la huida se cayó y no 
pudo correr, refugiándose en una alcan
tarilla que había en las cercanías. Los 
cinco restan tes, que pudieron sacar- ven
taja a Los soldados que salieron tras ellos, 
desaparecieron .'JEll primero fué apresado 
en la alcantarilla. Dijo que estando algo 
inareado se había quedado dormido allí 
y que. no sabía nada de lo ocurrido. Estiv 
iieciarajción fué desmentida inmediata
mente al apreciársele en las mano» Las se
ñales evidentes de haber; escalado la ta
pia del convento. Antes, Los escaladores 
intentaron penetrar* en el convento por 
una puerta trasera, en la cual se han ob- 
seryado señales de haberse intentado for- 
z.ar con palanquetas.

. Se ignora hasta ahora las intenciones 
que llevaban los asaltantes.

EL detenido fué conducido por- la pare
ja de -soldados al éuartel, donde se ins
truirá contra él juicio sumarísimo, con 
arreglo al bando del capitán general.

----------------- y—---------------- —

Derogación de decretos 
de la Dictadura

Be aprobó por el Consejo el Siguiente 
decreto de la lúesideucía;

«Examinados los decretos-leyes publi
cados. durante ei tiempo de las dictadu
ras civales, que se reireren especialmen 
te a servicios intrnunimsteriales, medidas 
de carácter político' general o asuntos pra 
vativos de esta Bresidencia, el Gobiemo 
de la República decreta lo siguiente.:

Articulo (primero. Se qoñsideran dero
gados el Real decreto de 8V de diciembry 
ue lUdU, sobre administración de las fin 
cas lúsitioas- que el Estado español posee 
en la zona del Prutectorado; el líeai de 
meto de 23 de marzo de iy27 creando la 
Junta de Investigaciones científacas do 
Maraiuecos y Cpionaas ; el Real decreto <iu 
21 de noviembre de 1927 creando 1a me
dalla de la Paz de Marruecos'; el Real 
decreto de 5 de mayo de 192ti regulando 
la concesión d,e terrenos en Guinea, y eu 
Keal 'üecieto' de lí> de junap. de 1920 auto 
razando a ios Consejos de Vecanos ae 
Guinea par:a enajenar terrenos, aplican' 
do el 75 por 1U0 del producto a obr as d< 
urbanización y saneamiento.

Art 2.° • Se estima subsistente, salvo 
derogación o reforma posterioT, el Real 
decieto de 24 de mayo de 1928 autorizan 
do al alto comisario para aconsejar ar 
jalifa de la zona la publicación de un/ 
Dahir aprobando el pilan general de obras 
públicas a realizar en aquella, y contra
tación de un empréstito' que deje disp<r 
nibles los 80 millones de pese-tas presq* 
puestades' para su realización.»

BARCELONA
Violento aterrizaje de una avioneta car 

gada de proclamas y manifiestos

BARCELONA.—- El señor Conipanys 
ha manifestado haber recibido una comu
nicación telefónica del alcalde do C'allella, 
en la que Je decían que en aquel término 
municipal había, paído una avioneta tripu
lada por un médico y un oficial de Mali
na. El aparato» quedó destrozado, sin que 
Los ocupantes sufrieran herida alguna.

Añadió el gobernador que la avioneta 
iba cargada con projclamaia y manifiestos 
de carácter reli-giaso y que no tenía más 
detalles del accidente.

Los tripulantes han quedado a dispo
sición de la autoridad en Ja Alcaldía de 
CaJella.

■
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proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios púbx

CORCHO HIJOS, S. A
SaBeamieatos Calefacciones |

■■■ Cocinas de todas clases — 1
hilo HE MI 11IEI li

Fábrica de Aparatos Sanitarios
PiirmiBH k l  mío, h u ih iíii i o e l o s rtmtiimB ev aRo l ex 

CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3
Serrano, 16 

Casas en Barcelona, Bilbao j Valencia

• *
Máquinas-Herramientas y utilaje 
en general. Tubería, Hierros, etc,

)
□aoooaooaooo ocwooo 
ooaaoooooooQaoaooo

Precios especiales al elemento militar .

Ventura Rodríguez, 7

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS

MADRID - Teléfono 3^16

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

6S@©@@®©©©®®®®©®©©©®©©@ ©©@©S©©©^ 
' Pfirtoies peghementaróas para el

Ejército y la Armada y otras 
¡ ’ armas de fuego y cartuchos. —

¡ ANTONIO URAIN :
; Pira tól W, 3 ■ ■ teil: (ara tela, I ;
| M A D ,-R. I D k — i 
I | | En los pedidos eoieetivos se ! 
| j I hacen rdbajas sobre previos co- ¡ 
| 11 mentes. — — — ■ - i 
@@©@@®e®®<®®©®®®©e®eee©®®®®©®®@®

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.

Carmen Pabón;
■—i*—-—*—■ (

Compelía, «¡maros 2) y 31. Málaga

®®®®@®@@®@®@®®@©©®@@©ffi@®®©®®®@©

MI, EElimíZ i L‘

Teléfono ilHWSanta Teresa, 7.

MADRID
a,®®®®®®®®

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

®®®®@®®®®®®@®®®@©©©@@@®$@®®®®®®@ 

| LA CONFIANZA I
Fábrica y almacén de calzado, leguis, § 
roses, sombreros de Guardia civil, y co- S 

rreajes de todas clases. @
Ventas a plazos al personal del Ejército, $ 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- $ 

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
Luis de Velázqnez, núm. 2 MALABA |

®@®@®@©ffií®©@®e@@@@@©@®ffi®@®@@®e§
ia*<! li Pallen, ti, 1.' |

8®©@®®@®@©®@©@@®©@@ffi©®®@®®ffi©ti>

La Constancia j
Tejidos del Reino y Extranjero, o
Confecciones, ropa blanca, gene- ¡ ’ 

ros de punto. Camisería. j'

MALAGA :

Una nota del ministro 
de Fomento sobre los 
ferroviarios militares
El señor Albornoz facilitó la siguiente 

nota: .
«Me ha extrañado sobremanera la no 

(a que publica la Comiisión Ejecutiva 
del Sindicato Nacional FeTroviario res 
pecto al servicio de los militares en Fe
rrocarriles, en la que no se menciona 
pana nada la actuación de este Ministe
rio, que desde ej priiiner momento se 
preocupó de llevar a Consejo de Minis
tros la propuesta; de solución del probe- 
ma que considera más justa1 y con la 
cual coincide la petición hecha ahora 
por la Comisión ejecutiva al ministrp de 
la Guerra, uomo puede apreciarse por 
la nota adjunta que con fecha 13 de ma
yo se presentó al Consejo y de la que 
oportunamente tuvo;conocimiento el Co 
mité ejecutivo del Sindicato Nacional 
Fenoviaño. .

Es conocida del Gobierno la aspira
ción unánime de la ciase obrera, ferrovia
ria, expresada en diversas ocasionéis 
por conducto de sus órganos de opinión, 
y muy especialtoentó por el Sindicato 
Nacional Ferroviario, referente a que 
sean retiradas del servicio de las Com
pañías de Ferrocarriles las fuer^a^ mi
litares que ejercen en aquellas determi
nados oficios en las secciones de Vía y 
Obras. Movimiento y Tracción. Fuá ini
ciada esta ingerencia el año 1916 por ia 
CcmpañSa de Caminos de Hierro del 
Norte ¿e España, y habiéndose dado 
ocupación en los primeros tiempos a ele
mentos militares sin organización deter
minada, en el año que se cita, la referi
da Compañía presentó una moción al Mi 
nisterío de la Guerra, paiu regular y nor
malizar este servicio, que indudablemen
te tenía por causa principal la previ
sión de disponer de e’ementos con que 
poder efectuar siis servicios en caso de 
huelga-del personal civil. ,

La moción que se cita, fué objeto de 
informe por todos los organismos del 
Ministerio de la Guerra, el que r«r ób 
timo la aprobó por Real orden de 9 de 
junio de 1917, la que dispone en uno de 
sus preceptos lo siguiente:

7. ° El Regimiento de Ferrocarriles 
gestionará de las Compañías concesiona- 
rías de vía de ancho normal, por el or 
den de prelación que acuse su importan
cia comparada, todo lo necesario para 
llegar a hacer extensiva a toda, la red 
general de vía ancha de la nación, la au
torización que esta disposición concede 
en relación" con la Compañía de] Norte.

Como consecuencia de esto, el servi
cio militar de Ferrocarriles deil Ministe
rio de la Guerra, gestionó de otras Com
pañías la formalizadón de contratos 
Análogos al que fué apirobado por Real 
Orden de 9 de junio de i917, y extendió, 
por consiguiente, el personal militar en 
diversas partes de la red ferroviaria es
pañola, si bien puede asegurarse que es
te servicio no está perfectamente reg'a- 
Rientado más que en la Compañía del 
Norte, en la cual, en el día de hoy, hay 
666 agentes militares.

El resto de los colocados en otras 
Compañías, lo han sido en virtud de 
contratas análogos al que se cita, san
cionados también por disposiciones del 
Ministerio de la Guerra.

En la actualidad existen dos Regi
mientos de Ferrocairiles, de los cuales, 
el primero está completamente en ban
deras y del seguido hay dos batallones 
puestos al servicio de las Compañías Fe
rroviarias, . teniendo en cuadro el tercer 
batallón. La díase de tropa, cabos y sar
gentos que están ai] servicio de las Com
pañías, cobran sus haberes de estas úl- 
fiimas, así como los emolumentos corres

pondientes al servicio e indemniz clones 
por vestuario; siendo únicamente abo
nados por Guerra, los gastos carrespon- 
dientes a la oficialidad que sirve, por 
decirlo así, de vigilancia de las batallo
nes que se citan. -

E] Ministerio de Fomento le concede 
una gran impoitancia. de carácter so
cial. a la retirada de las fuerzas milita
res que sirven a lis Compañías Ferro
viarias, por entender que ello es un de
ber elemental de un Gobierno revolucio
nario que reúne las características del 
que actualmente rige a España; y, en 
este sentido, e-tá identificado' con los 
elementos obreros que tan reiteradamen
te formulan la redacción de disposicio
nes que lleven a cabo esta transforma
ción.

Unido íntimamente a este asunto, Ire
ne que estar el también importante de 
conseguir ]a readmisión en las Compa
ñías Ferroviarias de los obreros que fue
ron despedidos por motivo' de hueilgas, 
pues bien se coi’prende que esta deter
minación ha de estar facilitada con la 
separación de las fuerzas militares que 
en la actualidad ocupan puestos, inde
bidamente restados-a- los obreros despe
didos ; pudiéndose asegurar que los que 
se encuentran de estas últimos en situa
ción de volver a prestar servicio en em
presas, lo son en inucho, menor número 
que los militares que hoy ejercen sus 
respectivos cargos.

En atención a estas Co-nsideraciones el 
ministro de Fomento opina que el Go 
bienio debe acordar que por el de i a 
Guerra se dicten disposiciones conve
nientes, derogando, aquellas otras que 
sancionaron los contratos celebrados con 
las Compañías de Ferrocarriles para la 
prestación de servicios militares, toda 
vez que el1 primero no intervino en Ja re
dacción de dichas disposiciones.

A'l mismo tiempo y con ánimo de cau
sar el menor perjuicio' a los elementos 
militares que hoy prestan servicio en 
las Compañías de Ferocamles, podrían 
complementarse las disposiciones del 
Ministerio de la Guerra con otras en que 
se reconocieran a los soldados, cabos y 
sargentos, que actualmente prestan ser
vicio en las Compañías, el derecho de 
preferencia para ingresar en l-^^ mismas 
como elementos civiles, cuando dichas 
Empresas tuvieran falta de personail; re
conociendo, asímisniQ, para sus dere
chos, los añds de servicio que hubieran 
prestado a. la Empresa, en su calidad 
¿e militares.

NaturaImente que estas ventajas les 
deben ser concedidas a los elementos mi
litares después de haber solyen^ado en 
las Compañías eí reingreso de los obre
ros despedidos por causa de huelgas.*

Obedecía esta nota a] criterio de re oL 
ver previamente el problema da los mi i
tares afectos al servicio ferroviario para 
afrontar después el de los obreros selec
cionados en 1917 y lá21, venciendo así 
más fácilmente los inconvenientes, de or
den económico que pudieran presentar 
las Compañías, y teniendo a Ia’ vez 
cuenta las reiteradas reclamaciones fcrv 
muladas por el personal actual, que se 
considera postergado en sus escalas por 
la situación de privilegio de los milita
res ferroviarios.

Al no haberse resuelto aun el pleito de 
jos militares ferroviarios, que el. Gobierno
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estudia con la atención que merece, este 
Ministerio comenzó las gestiones para la 
readmisión de los seleccionados con los 
directores de la Compañía como se dijo 
ya en la Prensa, aun sin estar allanadas 
las dificultades que consideraba previas, 
lo que demuestra la importancia conce
dida por este Ministerio desde el primer 
man lento a los urgentes problemas que 
plantea el personal ferroviario».

Notas Militares
LA PROMESA A LA BANDERA

Según estaba anunciado, ayer maña
na se celebró en todos los cuarteles de 
la. guarnición de Madrid y de sus canto
nes la ceremonia de prestar promiosa de 
fidelidad a la bandera por ¡os reclutas 
recienteinenite incorporadas a filas.

Los coroneles de los respectivos regi
mientos tomaron la promesa a los solda.- 
dos, y luego se rindió honores a l-s nue
vas banderas tricolores, a les acordes 
del himno de Riego.

A la tropa se le sirvió un rancho ex
traordinario.

En Getafe los reclutas del servicio de 
Aviación prestaron su promesa..

EN GUERRA
Visitaron al ministro los generales Ca- 

banellas, Fernando Berengu.T, Aguado, 
Cuartero y Suárez Inclán; coroneles 
López Pinto, Martín Pinillo, López Gó
mez; don Amos Salvador, de regreso1 de 
su viaje por Alemania; Comisiones: del 
Ayuntamiento de Aranjuez, de maquinis
tas y fogoneros, de escribientes milita
res de Ceuta y Melilla, de casas baratas 
para funcionarios del Ministerio de la 
Guerra., de retirados, del Ayuntamiento 
de Mérida, de obre.os del Parque de Sa
nidad, de Oficios varios de Carubanchel 
Alto afectos a la U. G. T., de panaderos 
del Parque de Intendencia de Madiia, 
maestres silleros y practicantes milita
res de Farmacia y una de fuerzas vivas 
de la provincia de Jaén, presidida por 
el señor Ruiz Blázquez, capitán Sudiies, 
acompañado de un capitalista catalán.

LA REORGANIZACION MILITAR
SANTIAGO.—Reina inquietud po que 

ses asegura que el regimiento' de Artille
ría destina,do a ésta ciudad, con arreglo, 
a la nueva organización, no vendrá a 
ésta por la escasa capacidad de los lo
cales, en los cuales no podría albergarse 
toda la fuerza destinada. L?s coipora- 
ciones se han dirigido al Gobierno soli
citando que se respete la distribución y 
se acomoden las fuerzas como se pueda.

ASTORGA.—El Ayuntamiento', la Cá
mara de Comercio, la. Asociación de con
tribuyentes y las Agrupaciones republi
cana y socialista, han enviado enérgicos 
telegramas al ministro de la Guerra pro

ARTICULOS »«OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regato

HORTALBZA, 3
f ■*™"- A militaros preolos sspeolales------

testando de que, en contra de ]a prome
sa, se baya rectificado la organiz ción 
militar suprimiendo el regimiento desti
nado aquí y enviando la plana mayor y 
el primer batallón a León, y protesta 
además de que prevaleciendo los anti
guos favoritismos y con desprecio de 1 s 
intereses nacionales, se prive a Astorga 
de guaírnición, ya que tiene el mejor 
cuartel de España, y León no posee bue
nos locales. La Prensa local pide que se 
declare la huelga general de veinticua
tro horas en señal de protesta, que no se 
vote a los candidatos señores Cordón 
Orolax, Azcárate y Nistal, por haber ges
tionado La rectificación de la promesa- y 
que se declare el boicot a León.
^MANIFESTACIONES DEL GENERAL 

CABANELLAS
SEVILLA.-—El capitán general, en su 

conversación con los periodistas, no- ha 
confirmado ni negado el ru.i.or recogido 
en los periódicos, según el cual será 
nombrado jefe de las fuerzas militares 
de Africa. Se limitó a manifestar que 
como buen soldado de la República está 
dispuesto a ocupar el cargo para el que 
se le designe. Desde luego, negó que 
en el caso de que vaya a Africa-, le sus
tituya en la Capitanía general el señor 
Gil Yuste, que se halla bastante enfer
mo. «Más bien me indino a creer—dijo 
el general Cabanellas—que de ser cierta 
La noticia me sustituirá un general que 
goza de grandes simpatías en todo el 
país.»

Al hacerse pública la noticia del nom
bramiento del general Cabanellas para 
§1 mando de las fuerzas de Marruecos se 
han dirigido telegramas a Madrid pidien
do que continúe al frente de esta Capi
tanía general.

De provincias
En favor die los obreros parados

BILBAO.—El AyuutamientQ en la ¿e- 
sión de ayer ha acordado- destinad- pesetas 
1.460.000, para eju.cntar -diveasas obras 
para resolver en parte el grave probleima 
de los obreros sin trabajo.
Concesión a los obreros de las industrias 

pesqueras de Coruña de la jornada de 

ocho horas
CORUÑA.—El giiam'io- de exportado

res die pescado ha acordado conceder el 
descanso domluiical y jornada de ocho ho
ras a los trabajadores que se ocupan de 
las faenas, del pescado en los muelles. Los 
armadores de baíleos pesqueroiB han icón- 
cedida tamlbién el decansoi dominical a las 
tripulaciones.

Se ha ©alebrado el acto de presenta
ción de credenciales de los delegados que 
asistirán inanana a la Alsamblea en que 
se discutirá el Estatuto gallego.

I
I

I

Concurso hípico
En- el Hip-ódioniO' de la Cas-tellana co

menzaron las pruebas del Gran Ooncurso 
Hípico. Internacional, que durará varios 
días.

Ayer estaban anunciadas- la celebración 
de las panebasi Copa Duque de Go.r y Co
pa dlel Ministerio del Ejército de Chile.

La primera se la adjudicó el caballo 
«Avecindado», conducido por el jinete don 
Fernanda Barrón, co-n cero faltas, en 1 
m. 29 s. 2/5.

En la Q>pa del Ministerio- del Ejército 
de Chile tomaron parte' vario® die los ins
critos; pero tuvo que suspenderse por fal
ta de luz, cuando todavía faltaban algunos 
caballos por intervenir.

Las pruebas' de ayer fueron presencia
das por bastante público.

Los resultados fueron los siguientes:
Copa Duque de Gor: 1, copa y 600 pe

setas, «Avecindado», del Estado (Fernán 
do Bairrón). Cero faltas. 1 m. 19 s. 2/5.

2, 400 pesetas. «Relámjpa-go», del Es
tado (Francisco de Udaeta) .Cero faltas'. 
1 m. 20 ®.

3, 300 pesetas. «Valsear», del Estado 
(Manuel de la Cerda). Cero faltas. 1 m. 
23 s. 3/5.

4, 200 pesetas. «Kinstaw», del Estado 
(J. García Fernández). Cero faltas. 1 m. 
23 ®. 2/5.

5, 200' pesetas. «Delito», del Estado 
(Diego Torres). Cero faltas. 1 m. 27 s.

6, 100 pesetas. «Kimono», de D. Ciarlos 
Azcárraga (propietario). Cero faltas. 1 
ni. 27 s. .

7, 100 pesetas. «X». Cero faltas. 1 m. 
31 s. 1/5.

8, 100 pesetas. «Bebé», de^ Estado 
(Fernando L. Blanco). Cero faltas 1 m. 
32 s. 1/5.

9, 100 pesetas. «Ducal», del Depósito 
de Remonta (José Cavanillas). Clero fal
tas. 1 in,. 37 s.

10, 100' pesetas. «Emplumecer», del Esr 
tado (José Héctor Vázquez). Cero faltas, 
1 m. 39 s. 1/5.

11, 100 pesetas. «Risa», del regimien» 
to' 22 de Caballería. (José Caruana). Cero 
faltas. 1 m. 42 8. 2/5.

12, 100 pesetas. «Valdimo», del regi
miento 22 de Caballería (José Caruana). 
Cero faltas. 1 m. 46 s. 2/5. .

13, 100 pesetas. «Alastor», del Estado 
(Javier Lizasoaín). Una falta 1 m. 13 s.

En esta prueba tomaron parte 57 ca
ballos. Estaba reservada para caballoa 
montado® por jinetes' esipañoie» que no 
hubieran jganado' desde 1 de enero de 
1929 un premio de 500' pesetas o supe
rior.

Copa, del Ministerio del Ejército de 
Chile (militar) : Elsta prueba está también 
reservada para jinetes militares españo
les. La copa será propiedad del regimien
to a que pertenezca el oficial ganador, al 
ganarla dos años seguidos o tres alter
nados. La copa fué ganada en 1929 por 
el capitán D. José Navarro Morenes, de 
ta Escolta Rjeal, mon tañido su tpa-ballo 
«Zapatazo»; en 1930, por el capitán don 
Julio García Fernánndee, de la Escuela 
de Equitación Militar, montando la y* 
gua «Revistada».

Ayer intervinieron varioscabaillos; pe
ro, ipior falta de luz, hubo necesidad de 
aplazar el coruMirao hasta el próximo viex* 
hw, a la» doce y medía.
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LOS TEATROS
ALKAZAR

Estreno de «Mi casa es uw
. José Fernández del Villar

■ Desde lasj pTÚueras esceu.as,. el público 
acogió la eoniedia cpiL una
risa de simpatía; reconocía a su autor, 
y se diapuso a reír y a emocionarse si 
el caso llegaba, conforme-a los deseos .Jel 
coinediógrafo.

l'elicitamois por ello al señor Fernán
dez del Villar.

La comedia es una comedia como to-, 
das las ..de este género: entretenida, gra
ciosa, grata de oír y de ver, gracias a 
la belleza de las actrices del Alkázar, y 
sin grandes ni pequeñas novefdades. Tam
poco se las propone, el autor.

E1 «clou» de la nopihe estaba en la pre
sentación de la compañía PintkThuiller, 
que no pudo ser mejor acogida por sus 
antiguos y nuevos admiradores. 

Mercedes y Carmen Prendes, admira- 
infierno» de | bles de belleza y gracia, demostraron so

bradamente sus dotes1 artísticas, especial
mente Mercedes, que tuvo> momentos muy 
acertados. ■

Muy bien, muy castiza, muy madrileña
y terne Alejandrina Caro.

Los señores Aimet y Alarcón. también 
merecen la cita por: su labor artística.

En fin; un éxito para todos y más des
tacado el de la compañía que desde ano
che actúa en el Alkázar.

MARAVILLAS
«Las gatas republicanas»

«Un aptoipósitO' sainetesco-revista de 
palpitante actualidad», rezan los carteles 
del qjue son aujtores don José de Lucio, 

don Antonio Paso (hijo) y los maestroe 
Cayo Vela y Tellerías.

La reeústa está hilvanada alrededor de 
la pirociamación de la República y el mo
tivo se presta a cuadros de sainete y es
cenas graciosas que fueron muy reídas 
por el público. Sobre este .pretexto los 
maestros1 Vela y Tellerías han escrito una 
partitura alegre, apropiada ai caso y de 
la que fueaon repetidos muchos números, 
entre grandes aplausos.

El «himno de la República» fue repe
tido Les veces, y también merecieron los 
honores del bisado el «Sschotiss de las ga* 
tas», el f andan guillo republicano y el de 
la Prensa.

Un éxito franco.
Sobresalieron la señorita Rosa Fonta

na, Mariquita Gómez, Carmen Daiua, Ma-
De ellos, Paco Arias, Murillo, Agledo 

y Abolafia.
R.

Espectáculos
ESPAÑOL.—-A las 7 y 10,30, Fermín 

Galán.
CALDERON.—A las 6,30 y 10,30, Eí 

cantar del arriero.
MARIA ISABEL (antee Infanta, lea 

bel).—A las 6,30 y 10,30, Todo para tí.
CÓMICO.—A lae ,30 y 10,30, Mire 

Cascorro.
LARA.—A las 6,30, Paca Fai'oles y 

; A las tres... R niña para usted. A las 
11 (función a beneficio del Montepío de 
Dependientes de Curtidos1 de Madrid), 
Tierra en los ojos.

COMEDI A.—A las 10,30, ¡ Di que 
eres tú I

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o El poema de la Re
pública.

ZARZUELA.—A las 6,45, El Crisol. 
A la® 10,45, Régame, Luciano.

ALiKAZAR.—A lasi 7 y a las 11, Mi ca
sa es un infierno.

TEATRO VICTORIA.—Alas 6,30, Re
cital por González Maaín.

ESLAVA.—A las 6,45, La princesa. Ta
rambana. A la® 10,45, Las pavas.

MARAVILLAS.—A las 6,45 y 10,45, 
Las gatas republicanas.

MUÑOZ SECA.—A las 10,45, La reina 
castiza (estreno).

CIRCO DE PRICE—A las 10,30, aren 
función de circo y torneo de hucha» gre
corromanas.

1RONTQN JAI-ALAI.—* he 4 Nade. 
Primero (a ramoiNe), UoM e INwa cea 
tra Mina y ZabaleN. SeflwNe (a Hiiyiini 
le), PasiegNN y Gu®ueeege e6a*m eehá- 
niz (A.) y Aramburu.
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I Vestuarios para el ejército y la Armada $ 

| ANDRES ROMANILLOS
— Psaveede» la •eepwatlva M Mlaieterle <el BjéMite —

I Pina de Sipaia, MÉHere I. - 1A9R11I. - leléfeie 12.615

I Oopósito en Baroolomi

suprema calidad* 
u afinación absoluta

CCOPPEL
FUENCAMUL, B7 C
DSAL,PLAZA CELENQUB.I.
> e /AADR.ID *

CASA VICKERS

Nt

............. Ptas. 17.000.000
.............  • 11.000.000
......................... 6.000.000

Lñ CORüÑñ

Capital suscrito
» desembolsado , , , 

Fondo de reserva................

Casa central

el

Casa fundada en 1776
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y ACC11OK1O1

MU Hilk^mi tila

LA FOTO ELECTRICA | 

JUAN RUIZ ARIAS I 

10, Fuencarral, 10. MADRID | 

Ampliaciones, reproducciones, pinturas ® 
y toda clase de retrate». Ktlomdtrieos y | 
carnets en el acto. Se retoata de día y dé ® 
noche. Se admiten trabados para pro- | 
vincias. A lo» señores suscriptores de ® 
EJERCITO Y ARMADA se les hace | 
el^D por 100 de rebaja en los encargos. |

ANUNCIE USTED EN
Ejéroito y Armada

SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Moníorte, La Estrada, Tuy, 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramíñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianze, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eUENTaS eORRIENTES e©N LIBRETAS
A la vista . . 
A tres meses. 3 por 100 | A un año

2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1/2 por 100 anual
4 por 100 »

eaja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

euentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mando
especialmente América

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

.LMCOS AGENTES - - 
- - - y FABRICANTES 
-.-EN ESPAÑA ...

DE LAS PINTURAS - - - 
.............PATENTADAS
- - - HOLZAPFEL . - -

Lu mejoree del murdo. Lu de mayor oonewno del mundo.
Patente internacional p^ra fomdoe de buques de hierro y aioeeo.
Copper Paint, paro fondo® de boquee de med®i».
Yathe Reolng, para fondo de einberceoioiiei» de recebo y regóte».
Lagoline. Pintura al barnii. La míe reeirteMe a 1» aMxñóai deí aire y «I eoí.
Daflboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veqee míe. Seo® mía ¡peco*».
Pinteff. Quitapiuturas de ooeióa sKpidfeiixm. Siento de íeidoe.
Eemaltee luntlgbt. Muy eláatiees, muy hrillaiD.tae y reeieteintM.
Limpiimateiee Aladdin, El aejor. 8u brillo dum muchísimo. ' ‘
PeneMliflit». Para cubiertas d# goma. Fabricada t bw d» goma lígMda. ' 
Bodetead Paint. Pin fabricantes da oema»« 1
Motor Paint. Para pintado de motores No 1» alte» »1 «aloe. ■

Soosfites líejiiidSB, Argentóla (píaturii i base da einimiiaMi), Hete r*]Ha' nee^ía ■ 
Barniz para eeropianoe, ete. , ete, 1 " 1
Todas patentadas HOLZAPllL. Bxigid esta marón y adimjteiD, oíga.
Nueetrae patente» ion la» de mát daraaién, iae majaiee y, dedo* we imgntfr !

•H multado», la» más baratee. ' - . 1
Depátotoe o todoe loe ¡raertoe y Natales del tosNán g abesteoedoDea í® 

ite ítefiomam «t®, '

RIPA, 4. —BILBAO
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